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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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DISCURSO
LEÍDO POR

8- M- LA REINA REGENTE 

DOÑA MARIA CRISTINA 
en la solemne apertura de las Cortes 

ceri^cadla el l.° Diciembre ele 1887.
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Sr e s . Se n a d o r e s  y  Dipu t a d o s :
Grande es mi consuelo al verme en

tre vosotros por la confianza que Me 
anima de hallar en vuestra constan
te solicitud el auxilio de que tanto he 
menester para cumplir ios altos debe
res que a la Providencia plugo impo
nerme como Madre del Augusto Huér
fano que ciñe la Corona y comodepo- 
sitaria da sus Reales Prerrogativas.

Á nuestros comunes sentimientos 
correspvüde, y Me complazco en re- 
cordarío, p1 generoso pueblo español, 
cuyas demostraciones, tan espontá
neas como afectuosas, colmando de 
gratitud mi corazón, han patentiza
do, durante mi visita á las provincias 
del Centro y Norte de la Península, 
su inquebrantable espíritu monárqui
co y su amor á la Sagrada Persona 
del Rey, here<lero de tantas gloiiaa y 
émbolo de justas esperanzas para la 
noble Nación que hoy bendice y am 
para su inocencia.

Asegurada está la paz interior, y 
de grau cordialidad son nuestras re
laciones con los demás Estados del 
mundo. A este resultado no se llega 
sino por el concierto de los intereses

oialmente, solo debo poner en vuestro 
conocimiento que el Sultán Je Mar
ruecos, seguro de la leal amistad que 
le profeso, ha acudido á Mi solicitan
do una nueva reunión de la Conferen
cia que ya tuvo lugar en Madrid en 
1880, á fin de que las Potencias sig
natarias de aquellos acuerdos los exa
minen de nuevo, teniendo en cuenta, 
como España siempre quiso, la pros
peridad de aquel Imperio y el presti
gio de su Soberano.

Así, asentado el órden público so
bre firme base y desembarazada en 
su natural desenvolvimiento la políti
ca exterior, puede mi Gobierno dedi
carse, con vuestro concurso, al cum
plimiento de su programa, lo mismo 
en lo que se refiere á la garantía efi
caz de los derechos individuales, que 
á la extensión y plenitud que debe 
alcanzar el sufragio electoral en los 
pueblos libres; y podéis vosotros, Se
ñores Diputados y Senadores, consa
graros por entero á ultimar los pro
yectos civiles y militares pendientes 
de aprobación en anteriores legislatu
ras, y a resolver los arduos problemas 
que en el órden administrativo, eco
nómico y social han de ser objeto de 
vuestras tareas, y muy particularmen
te los que atañen á la agricultura y á 
la industria, tan afligadas en estos 
tiempos por un cúmulo de circuns
tancias, no ya privativas de España, 
sino europeas y hasta universales. A 
este efecto mi Gobierno os presentará 
los proyectos oportunos conforme lo । exija en cada caso la necesidad, y la 

¡ prudencia lo aconseje, para mitigar 
al menos las consecuencias de aque
llos males, cuando no fuere posible 

i su absoluto remedio.
Cada dia soy deudora al Sumo Pon

tífice de mayores muestras de estima
ción á nuestro país y de cariño á Mi 
Persona y la de Mi Augusto Hijo, 
contribuyendo, por modo tan expre-

sivo, á mantener la intimidad de re
aciones en que la Santa Sede y el 

Gobierno español viven, para bien de 
la Iglesia y del Estado.

Un celo fervoroso, que solo se ins
pire en el patritismo más puro? nece
sitamos todos desplegar constante
mente para que, en nuestros ricos 
territorios de Ultramar, la noble ban
dera de España se mantenga tan alta 
como siempre estuvo, sin que puedan 
deslustrarla jamás arrebatos de la 
pasión. Cuba y Puerto Rico gozan 
hoy de iguales prerrogativas que las 
demás provincias españolas; y si al
gunas tristezas las afligen, como las 
padecen también sus hermanas de la 
Península, hijas son de los tiempos 
difíciles que en la actualidad atravie
san todas las Naciones; pero nosotros, 
levantando y dirigiendo fijamente el 
pensamiento al bien de la Patria, de
bemos confiar en el éxito, cuando 
busquemos, con firme y leal próposito 
de encontrarlo, el remedio oportuno: 
que nunca han de faltar á la raza es
pañola aquellas condiciones que la 
sirvieron en otras edades para domi
nar con fortuna crisis más arduas.

Así nos mostramos hoy en nuestras 
posesiones de Occeanía, en donde el 
Ejército y la Armada, respondiendo, 
como siempre, á la confianza que en 
ellos tiene depositada la Nación, y al 
desvelo con que, ea unión del Parla
mento, procuro la satisfacción de sus 
legítimas aspiraciones, tan en armonía 
con los altos intereses de la Patria, 
han dado muestras por igual de su 
valor y de sus virtudes militares, ob
teniendo triunfos señalados, así en 
Mindanao como en Tolo, y aperci
biéndose ahora mismo para hacer 
respetar nuestra bandera en la isla de 
Ponapé, en la que durante el último 
verano han ocurrido escenas de dolor 
y actos de rebeldía. Pero, en medio 

i de la amargura que tan tristes suce
sos Me producen, puedo anunciaros 
que la sumisión de aquellos naturales 
se ha adelantado á la manifestación

de nuestra fuerza; y en estos instan
tes, fuera de toda duda la legitimidad 
y el libre ejercicio de nuestra sobera
nía, los propios rigores que pida con 
imperio la justicia, no han de empa 
ñar aquel hermoso sentimiento de 
humanidad y aquel alto espíritu de 
civilización y de progreso que fueron 
siempre los rasgos distintivos de nues
tra legislación colonial.

Sr e s . Dipu t a d o s  y  Se n a d o r e s :
Confío en que, con la ayuda de 

Dios y la clara conciencia de nuestros 
deberes respectivos, y animados todos 
por el espíritu progresivo de nuestros 
riempos, conseguiremos satisfacer el 
constante anhelo del pueblo español, 
que, sobreponiéndose á inmerecidas 
desdichas, se afana con noble tesón 
por la segundad, enaltecimiento y 
prosperidad de la Patria.

^Gaceta 2 Diciembre')

Núm. 946

GoMamo Civil de la urorácia
DE LAS BALEARES

Sección 3.a.—Negocíetelo 3.a.—Cir
cular.—El limo. Sr. Director gene
ral de Seguridad con fecha 28 de 
Noviembre último , me dice lo que 
sigue:

«El Gobernador de Zaragoza par
ticipó á esta Dirección, que entre 
nueve y nueve y media de la noche 
del 20del actual tuvo lugar una co
lisión, entre siete y ocho paisanos, 
armados de estoques, navajas y res- 
volvers, y unos serenos de aquella 
Capital y que al intervenir la pareja 
de servicio, compuesta del guardia 
del cuerpo de Seguridad Florencio 
Garbo y el agente de Vigilancia Jus
to de Gracia, los amotinados hicie- 
run armas contra ellos. El guardia 
y el agente se defendieron con valen-
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tía, resultando muerto Justo de Gi a- I 
cía, heridos dos criminales, y 
aprehendidos, con el ausilic del 
Juez municipal que detuvo á uno 
de ellos armado, cinco de los presun
tos utores del hecho.—Por Real 
orden de 24 del mismo, se ha dig
nado disponer S. M., que este ser
vicio se anote en la hoja de Floren
cio Carbó, y se le ascienda á Guar
dia de 1.a clase; que se entregue á 
la viuda de Justo de Gracia, la can
tidad de quinientas pesetas, que se 
signifique al Juez Municipal Don 
Francisco Roncales, para una en
comienda de Isabel la Católica, por 
su valerosa conducta, y que se esci- 
te al Ayuntamiento, para que pre
mie á los serenos.—Lamentando, 
como debo, la muerte del Agente 
Justo de Gracia, me complazco en 
comunicar á V. S. el comportamien - 
to de las personas citadas, para que 
sirva de estimulo y llegue á noticia 
de los cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia*.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su .debida 
publicidad.

Palma 6 Diciembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 447
Sección 3.a—Negocíetelo 3A—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia civil, Milita? de 
Seguridad y dependientes de mi au
toridad, la busca y captura del pre
so fugado de la Cárcel de Barbastro, 
Manuel Naval de estatura alta, ojos 
negros, de 46 á 50 años de edad, 
viste pantalón chaqueta panilla gor
ra y alpargatas, y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Palma 5 Diciembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 948
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 20 del actual 
se hallan la Exposición; Real decreto 
y Reglamento que siguen.

EXPOSICION
SEÑORA; Los Archivos, Bibliote

cas y Museos arquelógicos tienen en 
España una importancia extraordi
naria, íntimamente relacionada con 
las vicisitudes históricas y los gran - 
deshechosque más han influido en el 
pregresodel mundo: poseen nuestras 
Bibliotecas riquezas de tal género, 
que son justamente envidiadas por 
muchas naciones; tienen nuestros 
Archivos una antigüedad y una co
pia de documentos, tal vez sin igual; 
y existen en los Museos Arqueológi
cos de Madrid y de provincias muchos 
y preciosos objetos artísticos é his
tóricos, que no legaron los diversos 
y privilegiados pueblos que ocupa
ron nuestro territorio.

Por esta causa todos los Gobier
nos, desde hace algunos años vienen 
fijando su atención en el Cuerpo en
cargado de velar por la conservación 
de este rico tesoro, y dictando dis
posiciones en armonía con las im

los Licenciados en Facultad, y tam
bién á los que ante el mismo Cuerpo 
han demostrado su sufic.encia, ob
teniendo premios más honoríficos 
que provechosos, dada la exigüidad 
del presupuesto.

Otra de las cuestiones discutidas 
también ampliamente bajo el punto 
de vista del interés personal es la 
unidad del escalafón.

Verdaderamente en el decreto que 
se somete á la aprobación de V. M., 
el M*nistro de Fomento no ha tenido 
en cuenta aquel interés que favorece 
solo á determinados individuos, se
gún se formen uno ó tres escalafo
nes para el Cuerpo. La razón prin
cipal que aconseja la unidad del 
escalafón, consiste en que los Archi
vos y Museos tienen un personal tan 
reducido, que no puede formar 
cuerpo aparte cada una de estas Sec
ciones.

Si, como es de esperar, con el 
tiempo se aumenta el número de 
Archivos, y sobre todo de Museos, 
según se indica ya en el nuevo re
glamento, entonces será ocasión de 
formar tres escalafones. Por ahora 
basta uno solo, que corresponda á la 
unidad del nombre de este Cuerpo, 
dejando a cargo de la Junta faculta 
ti va la designación del personal más 
apto por sus estudios y aficiones para 
cada Sección.

Una de las dificultades que los 
Gobiernos han encontrado en este 
ramo, es la organización de los es
tudios necesarios á los individuos 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Biliotecarios y Anticuarios, que 
se relaciona con las necesidades del 
servicio dentro del Cuerpo, y con las 
asignaturas de la Facultad de Filo
sofía y Letras, la más difícil de or
ganizar en todas las naciones, asi 
por la tendencia de los estudios mo
dernos, como por la importancia y 
extencion de curiosas y profundas 
investigaciones, que vivían antes 
aisladas, y que hoy van entrando en 
la parte constituida de la instrucción 
pública.

El Ministro que suscribe entiende, 
que las asignaturas que costituyen 
la enseñanza de la Escuela de diplo
mática, por su índole y por su obje
to, deberían formar parte de una 
Facultad completa de Filosofía y Le
tras en que dominaran la unidad 
y la íntima correlación, que son hoy 
el problema á que conducen las 
disquisiciones históricas, artísticas 
y literarias, antes la ruptura de las 
antiguas clasificaciones, ocasionada 
por los rápidos progresos en lodos 
los ramos del saber humano.

Pero razones tan poderosas como 
la falta de presupuesto y de prepa
ración conveniente para esta gran 
reforma, aconsejan, por ahora, un 
solo paso, que consiste en someter 
á los Profesores de esta Escuela á la 
ley general de Instrucción pública, 
considerándolos como Catedráticos; 
respetando, sin embargo, á los que 
actualmente desempeñan estas cá
tedras y son individuos del Cuerpo.

A la resolución de estas cuestio
nes, que vienen ganando diariamen
te en estabilidad, recibiendo la san
ción del tiempo, ha creído el Minis
tro que suscribe agregar algunas re
formas, que han de producir segu
ramente beneficiosos resultados: una 
de ellas es crear nuevos premios, 
semejantes á los que concede la Bi
blioteca Nacional, y que han dado

periosas necesidades del progreso 
literario y el actual Ministro de Fo
mento cree conveniente dar un pa
so más en este honroso camino in
troduciendo en el organismo y en el 
reglamento del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios 
aquellas reformas que la experiencia 
ha aconsejado.

Es preciso, ante todo, separar 
claramente lo técnico de lo adminis
trativo y de lo consultivo. Corres
ponde lo último al Consejo de Ins
trucción pública, asi como lo admi
nistrativo á la Autoridad del Minis
tro ó de la Dirección general de 
Instrucción pública, y debe dejarse 
lo técnico exclusivamente á cargo de 
una Junta facultativa compuesta 
principalmente de individuos del 
Cuerpo de todas categorías, ya que 
en estas agrupaciones no se opone á 
la más rigurosa disciplina, el púbh- 
co reconocimiento del mérito perso
nal en todos los grados del escalafón, 
y yaque es conveniente, en materias 
ile progreso, aunar los útiles conse
jos de la experiencia, con el fervor 
y el entusiasmo del elemento joven 
que predomina en los grados infe
riores.

Desde la creación del Cuerpo vie
ne discutiéndose asi el modo de in
gresar en él como el de ascender, 
cuestiones verdaderamente difíciles, 
atendiendo á lo complejo de los ser
vicios que de este Cuerpo dependen; 
á la conveniencia de tener en él 
especialidades, que suelen brotar 
aisladas como nijas de un estudio 
personal y no de una educación nive
ladora, y á la necesidad de conciliar 
el premio á la antigüedad con el de 
los esfuerzos y méritos personales. 
Hasta ahora no ha sido posibleá nin
gún Gobierno armonizar estas nece
sidades con un criterio único; y el 
Mmisiro de Fomento, que tiene la 
honra de dirigirse á V. M., no ha 
encontrado tampoco medio de rea
lizar esta unidad, que tienen otros 
cuerpos facultativos de índole muy 
diversa.

Por tanto, en el presente decreto 
se concede un turno de ascenso á la 
antigüedad y otro al concurso, para 
no dejar desatendido ninguno de los 
derechos, que puedan alegrar en su 
favor los individuos del Cuerpo, que 
desean justamente progresar en su 
carrera.

Respecto del ingreso en un Cuer
po., que debe honrarse con tener en 
su seno el mayor número posible de 
notabilidades, no pueda limitarse la 
entrada á los que posean el título de 
una Escuela, que, si bien supone los 
conocimientos necesarios para ser
vir en una Biblioteca, un Archivo ó 
un Museo no ha de dar, sin embar
go, á sus jóvenes alumnos aquel 
conjunto de conocimientos que cons
tituyen todas las Facultades univer
sitarias, y que. sin emoargo, nunca 
son bastantes para el que ha de or
ganizar, clasificar y estudiar Biblio
tecas que abrazan todos los ramos 
del saber humano, Archivos de todos 
los tiempos, y Museos, cuyos objetos 
son á veces asuntos de voluminosas 
monografías ó de profundas discu
siones, bajo el punto de vista artís
tico é histórico. Estas razones in
contestables, que afectan á la honra 
literaria y científica del Cuerpo, 
aconsejan que se abra la entrada, 
como estableció sabiamente el de
creto de 12 de Octubre de 1884, á 

origen á curiosísimos trabajos lite
ra r ios y b i b I i ográ fíeos, ta n 11 ecesí tad os 
de protección oficial en nuestro país, 
)ara los que hagan estudios espe- * 
cíales sobre la Historia, el Arte ó la 
Literatura de aquellos antiguos rei
nos, que tuvieron vida propia hasta 
fundirse en la gran nacionalidad 
española; premios que correspon
den perfectamente al carácter mo
nográfico de los estudios modernos, 
base de los nuevos conceptos que 
han de formar la Historia en lo por
venir

Otra de las novedades que se in
troducen en el presente decreto, es 
iniciar unas relaciones útilísimas y 
propias de este tiempo de dichosa 
paz, éntrelas Bibliotecas y Archi
vos que están bajo la dependencia 
del Gobierno y los de nuestras ca
tedrales, que poseen inestimables 
tesoros, como recuerdo de aquella 
época, en que la fé de nuestros pa
dres llevaba al templo las primi
cias del ingenio en todas sus mani
festaciones.

Necesaria parece ya una ley de 
antigüedades que pturga bajo la sal
vaguardia de la Nación, todo aqué
llo que debe constituir un tesoro pa
trio, porque en el producto del tra
bajo, de la ciencia, del arte de nues
tros antepesados, y constituye, hoy 
mas que nunca; en todos los pue
blos cultos; una gloria nacional y 
una parle integrante de su historia; 
pera hasta que una ley armonice el 
respeto debido á la propiedad sa
grada de la Iglesia, con la necesidad 
de favorecer el estudio dándole todos 
los elementos necesarios, se comien
za hoy esta nueva senda prestan
do su auxilio á las Autoridades ecle
siásticas, que se interesen por el pro
greso de las letras y las artes.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro de Fomento tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. ‘

Madrid 18Noviembre de 1887.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, oído 
el Consejo de Instrucción pública y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y co
mo Reina Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo I.° El personal encar

gado del servicio facultativo en los 
Archivos, Bibliotecas y Museos y 
Anticuarios.

Art. 2.° El número de Jefes, 
Oficiales y Ayudantes de que cons
tara este,Cuerpo será el siguiente/

Un Jefe superior con el sueldo 
anual de 12 500 pesetas.

Un Inspector primero con 10.000;
Un Inspector segundo con 8.750; 
Un Inspector tercero con 7 500;
Fres Jefes d^ primer grado con 

6 500 cada uno;
Cuatro Jefes de segundo grado con 

6.000;
Siete Jefes de tercer grado con 

5.000;
Diez y seis Oficiales de primer 

grado con 4.000;
Diez y seis O iciales de segundo 

grado con 3.500;
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Veinte Oficiales de tercer grado 
con 3.000; .

Veintisiete Ayudantes de primer 
grado con 2.500; y

Setenta Ayudantes de segundo 
grado con 2.000/

Sesenta de tercero con 1.500; ,
Art. 3 ° Todos los individuos dei 

Cuerpo formarán un solo escalafón 
por órden de auiigüedad. La Direc
ción de Instrucción pública, oyendo 
á la Junta faculimiva, y «-studiundo la 
aptitud y aficiones de los individuos- 
del Cuerpo, asignará á cada uno la 
Sección en que deba prestar sus ser
vicios. .

Art. 4.° El J'-fe superior del 
Cuerpo, que desempeñará el caigo 
de D"nector de la Biblioteca Nacio
nal, será nombrado libremrme por 
el Ministro de Fomento, debiendo re
caer el nombramiento en persona 
de relevantes méritos literarios ó de 
notoria celebridad que haya hecho 
estudios especiales sobre Bibliogra
fía, Archivología ó Arqueología.

Art 5 o Dentro de cada categoría 
seascenderá por rigurosa antigüedad.
De Ayudante á Oficial, de Oficial á 
Jefe y de Jefe á Inspector se ascen
derá en dos turnos, uno por anti
güedad y otro por concurso. El or
den de los turnos no podrá alterarse 
en ningún caso.

Art. 6.° Se ingresara en el Cuerpo, 
previa oposición, por la última cate
goría ó por la incorporación de un 
establecimiento, según determina 
el a^t. 12 de este decreto.

Para tomar parle en la oposición 
será requisito indispensable tener 
aprobados los ejercicios para obte
ner el titulo de Archichero, Biblio
tecario y Anticuario, los de Licencia
do en cualquier facultad, ó haber 
obtenido un primer premio en los 
concursos anuales de Biblioteca 
Nacional.

Art. 7.° Ningún individuo del 
Cuerpo podrá ser separado de su 
empleo, sino mediante sentencia 
ejecutoria ó expediente guberna
tivo, y en este último caso, con au
diencia del interesado, oyendo á la 
Junta facultativa del ramo y al Con
sejo de Instrucción pública.

Art. 8.° Habrá en Madrid una 
Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, que entenderá en 
los asuntos puramente técnicos, y en 
los que determine el reglamento.

Art. 9.° Compondrán este Junta: 
El Director general de instrucción 

pública, Presidente.
El Jefe superior del Cuerpo,. Vi

cepresidente.
Los tres Inspectores.
El Director, de la Escuela supe

rior de diplomática. , , ,
Dos académicos de la Historia o 

de Bellas Artes, nombrados por el 
Ministro.

Cinco individuos del Cuerpo, de 
la clase de Jefes y Oficiales, nombra
dos también por ej Ministro

Y el Secretario general del Cuerpo, 
que lo será al mismo tiempo de la 
Junta.Art. 10, Los individuos del Cuer
po que fueren nombrados para de
sempeñar cargos públicos extraños 
al mismo, tendrán derecho, durante 
dos años, para conservar su puesto 
en el escalafón, debiendo ser coloca
dos en su nropia plaza ú otro de 
igual categoría, si Jo pretendieren 
antes de terminar el plazo señalado.

Art. 11. Se suspende la forma

ción del Indice general de los docu 
mentos, libros y objetos que se con
servan en los establecimientos del 
Cuerpo, mandado formar y no co
menzado, por el art 13 del Real de
creto de 12 de Octubre de 1884. El 
Ministro de Fomento dispondrá lo 
conveniente para establecer este In
dice, cuando estén terminados los 
parciales de los establecimientos.

Art. 12. Para la incorporación de 
un Archivo, Biblioteca ó Museo ar
queológico á la Dirección general de 
Instrucción pública, se oirá á la Jun
ta facultativa, que informará acerca 
de la importancia del Establecimien 
lo, y del número de empleados que 
por "este motivo han de ingresar en 
el Cuerpo, pero no pourá ingresar 
ninguno con categoría superior a la 
de Jete de tercer grado, ni sin acre- 
di'ar las condiciones exigidas por el 
artículo 6.° para hacer oposición, ó 
en su defecto, sin haber servido 
diez años consecutivos en el mismo 
establecimiento.

Art. 13. Se establecerá en Tole
do un Museo Arqueológico en el que 
se procurará reunir los objetos de 
carácter histórico y artístico, ará
bigos y judaicos.

Art "14. Anualmente se concede
rán tres premios para las monogra
fías que se presenten sobre asuntos 
de Literatura, Artes Arqueología, 
relativos á la historia de antiguos 
reinos de España y de Ultramar.

Art. 15. La D reccion general 
de Instrucción pública, á petición 
déla Autoridad eclesiástica, y pré- 
vio el informe de la Junta facultati
va, podrá designar individuos del 
Cuerpo que atiendan á la organiza
ción y servicio délos Archivos, Bi
bliotecas y Museos de las catedrales, 
siempre que estos establecimientos 
se abran al público.

Art. 16. El Ministro de Fomen
to fijará el número de empleados 
administrativos y su bailemos, nece 
sarios para el mejor servicio de los 
Archivos, Biliotecas y Museos.

Art. 17. Corresponde á la Direc
ción general de Instrucción pública 
la distribución de los empleados fa
cultativos y administrativos, oyendo 
préviamente á la Junta facultativa.

Art. 18. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo.

REGLAMENTO
DEL CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVE

ROS, BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS, 
Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE DEL 
MISMO DEPENDEN.

CAPITULO PRIMERO
De la clasificación de los estableci

mientos.
Artículo 1.* los Archivos, las Bi

bliotecas públicas y los Museos ar
queológicos, que. se hallen á cargo 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, se 
dividen en tres clases.

Son Archivos de primera clase: 
El Histórico Nacional en Madrid. 
El Central, en Alcalá de Henares. 
El General, en Simancas.
Son Archivos de segunda Clase: 
El de la Comna de Aragón, en 

Barcelona.
El del antiguo R^ino de Valencia, 

en la ciudad del mismo nombre.
El de Galicia, en Coruña. 
El de Mallorca, en Palma. 
Son Archivos de tercera clase: 
Los Uversilarios de Madrid, Sala

manca, Barcelona y Zaragoza.
Art. 2/ Para la clasificación de 

los que en adelante se formaren, se 
atenderá á las circunstancias si
guientes:
' Cuando los documentos que con
tengan se refieran á la Nación en 
general, y su valor histórico y su 
número sean de gran importancia y 
abracen las principales épocas de la 
Historia patria, serán de primera 
clase.

Cuando los documentos pertenez
can a uno solodelos antiguos Reinos 
de España, y reunan las circunstan
cias enumeradas para los de primera 
clase, en la proporción correspon
diente, serán de segunda ciase.

Cuando los documentos pertenez
can á una provincia, una institucicn 

i ó una localidad, serán de tercera 
clase. .

Art. 3 o Son Bibliotecas de pri
mera clase:

La Nacional. .
1 La de la Universidad de Madrid. 

La Universitaria de Barcelona. 
Son de segunda clase:
Las de Salamanca, Toledo. Sevi- 

lia. Valencia, Palma, Santiago, Cá
diz, Zaragaza Oviedo, Valladolid, 
Granada, Huesca y la del Ministerio 
de Fomento.

Son de tercera clase:
Las de Orihuela, Canarias. Oren

se, Alicante, Burgos,Gáceres, Córdo-
I ba, Mú-cia, Castellón, Mahon, Le
I rida, Gerona, León y Teruel y Es

cuela de Diplomática.
Art. 4." Para la clasificación de 

las Bibliotecas por sus ulteriores 
. acrecentamientos, ó por incorporar- 
i se á las públicas, encargadas al 
i Cuerpo, se atenderá á las reglas si- 
i | guientes:
. i Cuando su caudal literario exceda 

de 100.000 volúmenes, serán de pri-
- I mera clase.
- j | Guando exceda de25.000 volúme-
- I nes, serán de segunda.

Cnando no llegue á este número, 
e será de tercera.
j. Art. 5.° Es Museo de primera 

clase:
El Arqueológico Nacional.
Son de segunda clase:

i El de Reproducciones artísticas y 
i el Arqueológico de Tarragona.
i Son de tercera clase:

De conformidad con lo propues 
por el Ministro de Fomenio, oído 
Consejo de Instrucción pública, < 
nombre de Mi Augusto Hijo el R 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino;
" Vengo en aprobar el adjunto re 
glamento del Cuerpo facultativo d' 
Archiveros, Bibliotecarios y Anti 
cuarios.

Dado en Palacio á diez y ocho d 
Noviembre de mil ochocientos ochei

S,ele' MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, , 
Carlos Navarro y Rodrigo.
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Los de Sevilla, Barcelona, Grana

da, Valladolid, y los que en las de
más provincias se incorporaren ú 
organizaren en adelante.

Art. 6.° Atendiendo á la relación 
que existe entre el Museo de Repro
ducciones artísticas y la Galería de 
Escultura y Taller de Vaciados en 
la Real Academia de San Fernando, 
desempeñará su dirección un indi
viduo de número de dicha Acade
mia, que sea ó haya sido Jefe del 
Cuerpo.

Art. 7.° La Dirección de Instruc
ción pública cuidara de establecer 
en el plazo más breve posible el 
Museo Arqueológico de Toledo á que 
se refiere el art. 13 dei Real decreto 
de esta fecha, utilizando para ello, 
de acuerdo con la Diputación pro
vincial, el que existe en la misma 
ciudad á cargo de la Comisión de 
Monumentos artísticos.

Art. 8.° Los Establecimientos que 
acrecentaren sus colecciones lo sufi
ciente para aspirar á más elevada 
calegoria, y los que hayan de ser 
incorporados á la Dirección de Ins
trucción pública para estar á cargo 
de individuos del Cuerpo, lo solici
tarán-de la Dirección general; y si 
ésta lo estima oportuno, pedirá in
forme á la Junta, y el Ministro de 
Fomento acordará lo que oroceda.

Art. 9.° Cuando una Diputación 
provincial, un Ayuntamiento ó cual
quier otro centro ó dependencia ofi
cial solicite incorporar á la Dirección 
de Instrucción pública un estableci
miento de esta índole, presentará 
con la solicitud el piesupuesto del 
mismo; y una vez acordada la incor
poración, ingresarán anualmente en 
el Tesoro público las cantidades 
asignadas á este servicio.

Los empleados de los Archivos, 
de las Bibliotecas ó de los Museos 
incorporados á la Dirección general 
de Instrucción pública, ingresarán 
en el Cuerpo en el lugar que se de
terminare, siempre que reunan las 
condiciones exigidas por el articulo 
12 del Real decreto de esta fecha, 
aumentándose en la plantilla y en el 
escalafón tantos puestos cuantas sean 
las personas que por este medio in
gresen.

Art 10. En las poblaciones donde 
no hubiese mas que establecimientos 
de una de las tres secciones en que se 
halla dividido el Cuerpo, se reunirán 
en ellos todos los manuscritos, libros 
y objetos arqueológicos, hasta que, 
aumentada su riqueza; puedan for
marse por separado Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

Donde no exista ningún estableci
miento del Cuerpo, las colecciones 
de los objetos á que se refiere el ar
ticulo anterior, se depositarán bajo 
la vigilancia de las Comisiones de 
Monumentos artísticos, y á falta de 
éstas, en los Institutos de segunda 
enseñanza, ó en los Ayuntamientos 
si la población no tuviere Institu
to. En estos casos, los Jefes de las 
respectivas Corporaciones se enten
derán con la Junta facultativa del 
Cuerpo.

CAPITULO II
De la Junta Jacaltativa del Cuerpo 
de Arckiveros, Bibliotecarios y An

ticuarios.
Art. 11. El Ministro, á propuesta 

' de la Dirección general de Instruc
ción pública, nombrará los dos Vo
cales Académicos y ios cinco indivi- 
dúos del Cuerpo que han de formar 
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parte de la Junta, según el art 9.° 
del Real decreto de esta fecha.

Arl. 12. El cargo de Vocal de 
esta Junta es honorífico y gratuito.

Ari. 13. Corresponde á la Junta: ' 
l.° , Proponer por cuantos medios i 

le sugieran su celo é inteligencia, el 
aumento de las colecciones de los 
Archivos, de las Bibliotecas y de las 
Museos

2 ." Acordar las Instrucciones pa
ra los trabajos facultativos.

3 .° Redactar el Anuario del 
Cuerpo en vista de Jos datos que los 
Jefes de los establecimientos deben 
enviar á la misma Junta y á la Di
rección general.

4 .° Informar los expedientes in
coados para la separación de los in
dividuos del Cuerpo.

5 .° Redactar las hojas de méri
tos de los individuos del Cuerpo, que 
han de remitirse en los concursos al 
Ministro de Fomento.

6 .° Formar con las listas de obras 
duplicadas, múltiples ó descabala
das, que le fueren remitidas por los 
Jefes de los Establecimientos, una 
general compendiada para circularla 
entre todos los establecimientos del 
Cuerpo á fin de facilitar los cambios 
y remisiones de obras incompletas, 
que propondrá á la Dirección gene
ral.

7 .° Informar á ésta acerca de las 
permutas de obras con bibliotecas de I 
corporaciones y de particulares, na- ' 
cionales ó extranjeras, y sobre la 
adquisición de bibliotecas y colee 
ciones por el Ministerio de Fomento.

8 .° Informar á la Dirección ge
nera! respecto de los establecimien
tos que soliciten ser incorporados á 
la misma.

9 ." Resolver las cues’iones téc
nicas que le sean consultadas por la 
Dirección general del ramo y por los 
Jefes de los establecimientos del 
Cuerpo. ■

10 . Entenderse por encargo de 
la Diréccion general con los Presi
dentes de las Comisiones de Monu
mentos artísticos y con los Directo
res de los Instituios de segunda en
señanza, para procurar la adquisi- : 
cion, aumento y conservación de las 
colecciones de que se trata en el ar
ticulo 10.

Art. 14. E! Secretario de la Jun
ta deberá asistir á las sesiones de 
ésta, extender las actas y firmarlas, 
en unión del Presidente, asi como 
certificar todos los documentos que 
de la Junta emanen. Tendrá voz en 
la Junta, y voz y voto si fuese de la 
categoría de Jefe.

CAPITULO III
De la Escuela superior de Diplomá

tica.
Art. 15. Habrá en Madrid una 

Escuela superior de Diplomática, 
que tendrá por objeto dar la instruc
ción teórica y práctica necesaria pa
ra el servicio de los Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

Art. 16. Las vacanteá de cátedras 
de esta Escuela se proveerán por 
oposición.

Art. 17. Los Catedráticos de esta 
Escuela se regirán por la ley de Ins
trucción pública, y no podrán ser 
individuos del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuar ios. Sin 
embargo, los actuales Profesores con
tinuará con los derechos que hoy dis 
frutan corno Catedráticos y con sus 
p scensos en el escalafón del Cuerpo.

Art. 18. Esta Escuela se regirá i 
por un reglamento especial.

CAPITULO IV
Del Cuerpo de Archiceros^ Biblio

tecarios tj Anticuarios.
Art. 19. La Dirección general de 

Instrucción pública distribuirá el 
personal del Cuerpo conforme á las 
plantillas formadas por la Junta, se
gún las necesidades de los estable
cimientos.

Art. 20. Los individuos del Cuer
po no podrán ser trasladados á esta- 
tablecimientos de otra sección, ni de 
un establecimiento á otro, sin prévio 
informe de la Junta facultativa.

Art. 21. Los individuos del Cuer
po, cualesquiera quesean los aseen- ; 
sos que.por concurso ó antigüedad 
obtengan, podrán continuar pres
tando sus servicios en el estableci
miento á que estuvieren adscritos, 
permitiéndolo la respectiva ulanti- 
lla

Art. 22. Los individuos del Cuer
po que fueren nombrados para de
sempeñar cargos públicos extraños 
al servicio del Cuerpo, conservarán 
durante dos anos su derecho para 
ser colocados en la plaza que de
sempeñaban. Los que estén al ser
vicio inmediato de! Ministerio de , 
Fomento no producirán vacantes, y 
conservarán sus puestos y sus dere
chos en el escalafón.

Arl. 23. Los individuos del Cuer
po que lo solicitaren tendrán dere
cho á salir del servicio durante dos 
anos, quedando en situación de su
pernumerarios. En este caso, las 
plazas que ocupen se declararán va
cantes y se proveerán en la forma 
que corresponda; pero conservarán 
el derecho de volver al Cuerpo, si lo 
soliciteran antes de espirar el plazo 
de los dos años, ocupando la prime , 
ra vacante del mismo sueldo y cate > 
goria que la que anteriormente dis
frutaban. Pasados los dos anos, les 
será de abono para la antigüedad en 
el Cuerpo, el tiempo que perm<me- 
ciesen en expectación de destino.

Art. 24. Ningún individuo del 
Cuerpo podrá ser separado de su 
empleo sino mediante sentencia eje
cutoria ó expediente gubernativo, y 
en este último caso, con audiencia 
del ii.teresado, oida la Junta faculta
tiva y oído también el Consejo de Ins
trucción pública.

CAPITULO V
Del ingreso en el Cuerpo.

Art. 25. Se ingresará en el Cuer
po mediante oposición, por las pla
zas de Ayudante -le tercer grado. Pa
ra ser a Imitidos á ésta, será requisi
to indispensable tener aprobados los 
ejercicios para obtener el título de 
Archivero, Bibliotecario y Anticua
rio ó los de Licenciado en cualquie
ra Facultad, ó haber obtenido un 
primer premio en los concursos de 
la Biblioteca Nacional.

Art. 26. Con el anuncio de las 
vacantes, publicará la Gaceta un 
Cuestionario de lemas generales pa 
ra la oposición, redactado por la 
Junta facultativa y aprobado por la 
Dirección general de Instrucción pú 
blica, que constará de veinte pre
guntas porcada una de las asigna
turas que se cursan en la Escuela 
superior de Diplomática.

Art. 27. Los opositores-presenta
rán sus solicitudes documentadas en 
la Dirección general de Instrucción

pública dentro del plazo de un mes, 
á contar desde el día en que se anun
cie la vacante en la Gaceta de Ma
drid. Este anuncio se publicará á 
los ocho días de producida la vacan
te.

Arl. 28. Formarán el tribunal 
de oposiciones, cuyos ejercicios ha
brán de hacerse en Madrid, un Con- 
sejerode Instrucción pública, Presi
dente; un Inspector del Cuerpo, un 
Vocal de la clase de Jefes del mis
mo, un Catedrático numerario de 
la Escuela superiorde Diplomática, 
un Académico de la Historia óde Be
llas Artes, y dos personas extrañas 
al Cuerpo de reconocida competen
cia en los ramos de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

Esle tribunal será nombrado por 
el Minisho.

Art 29. Terminado el plazc de 
la convocaioria, la Dirección gene
ral pasará al Tribunal el expediente 
de las oposiciones y los personales 
de los opositores.

Art. 30. La oposición consisti
rá en tres ejercicios, uno teórico y 
dos prácticos.

Arl. 31. El ejercicio teórico con
sistirá en contestar el opositor, en 
tiempo que no exceda de una hora, 
á diez preguntas, sacadas á la suer
te del Cuestionario, de las asignatu
ras correspondientes á la Sección á 
que pertenezca la vacante.

Art. 32. El primer ejercicio prác
tico consistirá en la lectura, traduc
ción y análisis de un diploma, para 
ios Archiveros; en la clasificácion 
de tres objetos arqueológicos, autén
ticos ó reproducidos, para los An
ticuarios: y en la redacción de pa
peletas para la catalogación de un 
manuscrito, de un libro incunable 
y de otro moderno, para los Biblio
tecarios.

Art. 33. El segundo ejercicio prác
tico consistirá en la lectura y traduc
ción de impresos de una lengua viva 
y otra sabia.

Estas lenguas deberá designarlas el 
opositor al solicitar su admisión á los 
ejercicios.

Art. 34. El opositor que no fuese 
aprobado en un ejercicio no podrá 
actuar en los siguientes.

Art. 35. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal hará la votación, consig
nándose el voto de cada Juez en el 
acta, y formará propuesta unipersonal 
por mayoría absoluta de votos para 
cada una de las vacantes.

En caso de empate, después de se 
ganda votación, decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 36. Llevada la propuesta á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, el Ministro nombrará á los can
didatos para las plazas que se hayan 
de proveer.

CAPÍTULO VI
De los ascensos.

Art. 37. Dentro de cada categoría 
se ascenderá por rigurosa antigüedad'

Art. 38. Para ascender de una á 
otra categoría habrá dos turnos: el 
primero por antigüedad y el otro por 
concurso.

Art. 39. Cuando ocurra una va
cante correspondiente al turno de con 
curso, se anunciará en la Gacela para 
que los que se crean con derecho, re
mitan sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes, á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Art. 40. La Dirección general re

mitirá estas solicitudes á la Junta fa. I 
cultativa del Cuerpo, que redactará | 
inmediatamente las relaciones de mé
ritos de todos los concursantes, for- I 
mando la propuesta en lista, en virtud 
de la cual el Ministro hará los nona- 
bramientos.

Art. 41. Serán méritos preferen
tes en los concursos:

l .° Presentar trabajos impresos ó 
manuscritos, relacionados con las ta. 
reas facultativas del Cuerpo, ú obras 
impresas ó manuscritas que se refig. j 
ran á los estudios de erudición ó á las 
enseñanzas de la Escuela superior de 
Diplomática.

2 .° Probar inteligencia, asiduidad 
y celo en el servicio, acreditados por 

¡ los trabajos que cada funcionario haya 
hecho para la forma.ci<m del índice, ó 
por las visitas de inspección y los in
formes de los respectivos Jefes.

3 . Tener hechos ó muy adelan
tados los Índices del establecimiento, 
en que hayan servido los concursantes, 
mereciendo este trabajo la aprobación 
de la Junta facultativa ó de los Ins
pectores.

4 .° Pertenecer como individuo de 
número á alguna de las Reales Acá- 
demias, Española, de la Historia, de 
Bellas Artes de San Fernando, de 
Ciencias morales y políticas, de Me 
dicina ó de Ciencias exactas, físicas y 
naturales.

5 ." Haber escrito obras científicas 
literarias.

6 .” Tener superioridad en títulos 
académicos.

7 .° Haber desempeñado comisio
nes extraordinarias en servicios pro
pios del Cuerpo, y acreditadas en de
bida forma por memorias ó informes.

8 .3 En igualdad de circunstancias, 
la mayor antigüedad.

Art. 42. Soló podrán presentarse 
al concurso los individuos de la cate
goría inferior inmediata á la de la va
cante. .

Art. 43. No podrá ascender por 
concurso ningún individuo del Cuer
po, salvo á ¡a categoría de Inspector, 
sin someterse en todos los casos á 
exámen de una lengua viva ó sabia, 
distinta de la que le hubiere servido 
en el ejercicio de oposición para el 
ingr so, ó para ascender por concurso.

Si el concursante no hubiere ingre
sado por oposición, deberá examinarse 
de una lengua distinta del latín y del 
francés.

Quedan exceptuados de este exá
men, los que presenten certificación 
de haber sido aprobados en un esta
blecimiento oficial.

CAPÍTULO VII
Del Aefe superior del Cuerpo.

Artículo 44. Corresponde al Jefe 
superior del Cuerpo.

1 .° Hacer las visitas de inspección 
que le sean encargadas por el Minis
tro ó por el Director general del ramo, 
y las que él estime ccnvenienUs.

2 .° Dirigir la Biblioteca Nacional.
3 .° Entenderse directamente con 

ios Jefes de los Establecimientos de! 
Cuerpo para asuntos del servicio.

4 . Amonestar, y en caso necesa
rio suspender por ocho dias, á los fun
cionarios del Cuerpo por faltas que 
cometieren, dando en este ultimo ca
so cuenta á la Superioridad en el tér
mino dé tres días.

5 . Proponer á la Dirección gene
ral la imposición de mayores penas, á 
que se hubieren hecho acreedores los
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individuos del Cuerpo por faltas mas facultativo, será sustituido éste en au- 
' sencias, vacantes y enfermedades por

un Catedrático de Universidad ó de

CAPÍTULO X.
Del Secretario general g de los Se

cretarios de los establecimientos.
Artículo 57. Habrá un Secretario 

general del Cuerpo, de la categoría de 
Oficial ó Jefe, nombrado por el Direc
tor general de Instrucción pública. 
Disfrutará la gratificación anual de 
500 pesetas.

Art. 58. Para el desempeño de es
tas fudeiones auxiliarán al Societario 
un Oficial y dos Ayudantes.

Art. 59. En cada establecimiento 
de primera clase, y en todos los demás, 
cuando lo requiera el servicio, permi
tiéndolo el personal, habrá un Secre
tario nombrado por el Jefe respectivo, 
de entre los demás del mismo.

Art. 60. Corresponde á los Secre
tarios de establecimientos:

l .° Tener á su cargo el archivo de 
éstos y expedir las certificaciones y 
copias que se hub’ereh de dar, con el 
V.° B.° del Jefe.

2 .° Abrir y redactar la correspon
dencia literaria y oficial.

3 .° Formar parte de las Juntas de 
gobierno, en las que funcionarán como 
Secretarios, teniendo voz y voto, y 
extender el acta de las mismas.

4 .° Llevar la contabilidad con arre
glo á las dipos.ciones vigentes.

5 .° Llevar ios libros de entrada y 
salida del material científico y admi
nistrativo, de órdenes, de certificacio
nes y copias.

6 .° Desempeñar el cargo de Habi
litado donde no lo hubiere especial.

CAPÍTULO XI
De las Juntas de gobierno

Art. 61. Cada establecimiento de 
primera clase tendrá una Junta de 
gobierno, compuesta del Jefe, Presi
dente; de los dos empleados facultati
vos de mayor categoría y antigüedad, 
y del Secretario.
v En la Biblioteca de la Universidad 
Central, esta Junta se compondrá del 
Jefe, de los Jefes locales de las cinco 
dependencias que la forman, y del 
Societario.

Art. 62. Corresponde á la Junta 
de gobierno: ,

l .° Asesorar al Jefe del estableci
miento en todo lo relativo á las adqui
siciones que en él hayan de hacerse.

2 .° Proponerle las medidas y re
formas que, crea necesarias al buen 
régimen del establecimiento.

3 .° Consultar al Jefe en cuanto se 
refiera á la existencia de documentos, 
libros y objetos arqueológicos en el 
distrito donde el establecimiento radi
que, allegando datos y proporcionando 
medios para su adquisición.

4 .° Informar al Jefe sobre la dis
tribución de la cantidad presupuesta 
para material.

5 .° Evacuar los informes que la 
Superioridad ó el Jefe del estableci
miento pidiesen.

CAPITULO XII
De las obligaciones generales de los 

individuos del Cuerpo.
Art. 63. Serán'obhgaciones de los

graves.
6 .° Presidir la Junta facultativa, 

cuan lo no lo haga el Director general 
de Instrucción pública.

7 .° Dar posesión á todos los indi
viduos del Cuerpo residentes en Ma
drid.

8 .° Velar por el cumplimiento de 
las órdenes emana l is de la Sup rio- 
ridad, y por la obs rvancia de t 'nos 
los preceptos reglamentarios vigentes.

CAPÍTULO VIII
De los Inspectores y de las DÍsitas de ins

pección.
Art. 45. Corresponde á los Ins- 

pectoresliacer las visitando inspección, 
que les tueren encomendadas por la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, sin perjuicio de prestar sus ser
vicios ordinarios en el establecimiento 
á que se hallaren adscritos.

Art. 46. El Ministro podrá encar
gar visitas de inspección, en casos 
especiales, á individuos de fuera del 
Cuerpo que tengan notoria competen
cia en el ramo ú objeto que se trate 
de inspeccionar. Estas comisiones 
podrán recaer también en cuaiquiei 
individuo del Cuerpo de la categoría 
de Jefes. .

Art. 47. Los encargados de ins
pecciones atenderán preferentemente 
á los puntos siguientes:

l .° La observancia de las prescrip
ciones reglamentarias.

2 .° El cumnlimiento de las res
pectivas instrucciones. , .

3 .° La inteligencia, laboriosidad y 
celo de los empleados facultativos.

4 .° La exactitud en el servicio y 
la moralidad de los dependientes.

5 .° Las necesidades del personal 
y del material.

6 .° El estado de los indices que 
debe tener precisamente cada estable
cimiento.

7 / La exist meia en la demarca
ción visitada, de otros centros que 
puedan incorporarse á los encomen
dados al Cuerpo, ó de documentos, 
libros ú objetos antiguos ó artísticos 
que puedan ser legal y apropiadamen
te destinados á enriquecer los Esta
blecimientos oficiales. ,

Los Inspectores cuidarán además 
de los fines especiales que les hubie
ren sido encomendados por la Supe
rioridad. .

Art. 48. En el término de dos 
meses, á contar desde el día en que 
se finalice la visita de inspección, el 
encargado de ella presentará á la Di- 
reccipn general de Instrucción públi
ca una Memoria de sus trabajos.

CAPÍTULO IX
De los Je/cs de los Establecimientos-

Art. 49. Será Jefe en cada Ar
chivo, Biblioteca ó Museo el empleado 
facultativo de mayor categoría; y en 
igualdad de categorías, el más anti
guo, si otro de ella no recibiera comi
sión especial para desempeñar el 
cargo.

Art. 50. Sustituirá al Jefe de un 
establecimiento, en ausencias, enfer
medades y vacantes, el empleado fa
cultativo del mismo que tenga mayor 
categoría, y dentro de ésta, el mas 
antiguo. . .

Art. 51. Cuando el establecimiento 
esté al cuidado de un solo empleado

Instituto, ó por la persona que desig
ne el Rector del distrito universitario, 
el cuai deberá participar este nombra
miento á la Dirección general de Ins
trucción pública. En las vacantes, ó 
cuando la duración de este servicio 
interino exceda de dos meses, se abo 
nará al sustituto la gratificación de 500 
pesetas anuales.

Art. 52. Corresponde á los Jefes 
de los establecimientos:

l .° Cumplir y hacer que se cum
plan todas las'disposiciones vigént-s 
y órdenes superiores referentes al 
ramo.

2 .° Distribuir el personal corres
pondiente al establecimiento, del mo
do que mejor convenga al servicio.

3 .° Señalar las horas en que e! es
tablecimiento ha de estar abierto al 
público, que serán seis en los días 
lectivos y tres en los de fiesta, cuidan
do de acomodarlas á las condiciones 
de la localidad y á las estaciones. Solo 
por orden de la Dirección de Instruc
ción pública podrán abrirse estos es
tablecimientos por la noche, ó cerrar- 
ge en los días festivos. En las Biblio
tecas y los Archivos universitarios, el 
señalamiento de las horas reglamen
tarias corresponderá al Rector de la 
Universidad.

4 .° Amonestar á los empleados 
que faltaren á sus deberes, pudiéndoles 
suspender de sueldo hasta por tres 
días, drndo cuenta inmediatamente al 
Director general del ramo, é instru
yendo el oportuno expediente cuando 
proceda.

5 .° Dar parte trimestral á la Junta 
facultativa de los trabajos hechos en 
el Establecimiento, expresando deta
lladamente los que haya hecho cada 
individuo del Cuerpo.

6 .° Remitir cada año á la Direc
ción general una Memoria sobre el 
estado de aquella dependencia, esta
dística del servicio público, reformas 
llevadas á cabo y las que la experien
cia acreditase como necesarias. ,

7 .° Disponer todo lo relativo á la 
adquisición y reparación del material 
científico y administrativo, oyendo á 
la Junta de gobierno dei estableci
miento. .

8 .° Llevar el registro de la propie
dad intelectual con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Art. 53. Lo¿ Jefes de los Archivos 
permithán la copia de los documen
tos, tomando para ello las precaucio
nes convenientes. Si en algún caso el 
Jefe no creyese prudente facilitar un 
documento, se copiará por un emplea
do, abonando el interesado lo que 
establezca la tarifa.

Art. 54. Los Jefes de los Archi
vos acordarán que se expidan las cer
tificaciones que se les pidiesen, relati
vas á los documentos que custodien, 
prévio el pago de los derechos de tarifa.

Art. 55. Los Jefes de los estable
cimientos serán responsables del cum
plimiento de todas estas disposiciones, 
así como de la asistencia y laboriosi
dad de los empleados que tengan á 
sus órdenes.

Art. 56. La Junta facultativa dará 
cuenta á la Dirección general de_ Ins
trucción pública al finalizar el año, de 
los establecimientos en que no se 
hubieren cumplido las disposiciones

' 5/ y 6.a del art. 52.

ü , 
do á su cuidado, debiendo poner in
mediatamente en conocimiento de su 
Jefe cualquier falta que notaren.

3.° Recibir y entregar por inven
tario las existencias de su departa
mento.

4.° Cumplir todos los deberes que 
les impone este reglamento, y obede
cer las órdenes de sus superiores, re
clamando respetuosamente y por es
crito contra éstas, si no se acomoda
sen á los preceptos reglamentarios.

Art. 64. Los individuos del Cuer
po cometen falta en ¡oseases siguien
tes . .

Dejando de asistir diaria y pun
tualmente, sin causa justificada, al 
establecimiento en que sirvan.

No guardando con el público la 
atención y deferencia debidas.

Desobedeciendo las órdenes de sus 
superiores.

Faltando á las consideraciones de
bidas á ios inferiores y subalternos:

Observando tal conducta moral, que 
peijudique ai buen concepto de que 
deben gozar como funcionarios pú
blicos.

Art. 65. Las penas que podrán 
imponerse á los individuos del Cuer
po serán:

Amonestación del Jefe del estable
cimiento:

Amonestación del Jefe superior del 
Cuerpo.

Suspensión y privación de sueldo, 
que podrá ser hasta de fres días, im- 
jcmiéndola el Jefe del establecimien
to; hasta de ocho días, imponiéndola 
el Jefe superior del Cuerpo; y hasta 
de un mes. cuando la imponga el Di
rector general del ramo.

Separación del servicio, la que sólo 
podrá decretarse en virtud de expe
diente, con audiencia del interesado y 
consulta de la Junta facultativa y del 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 66. En todo lo que d o  se de
termina especialmente mi ^ste regla
mento, los indiv:duos de¡ Cuerpo que
dan sujetos á las prescripciones gene
rales sobre empleados públicos.

CAPITULOXIII
De los premios.

Art. 67. Además de los premios 
que concede la Biblioteca Nacional, 
todos los años en el mes de Diciem
bre se celebrará un concurso en Ma
drid para, premiar las tres mejores 
Memorias que se presenten sobre 
asuntos de Literatura, Artes y Ar
queología relativos á la Historia de 
los antiguos Reinos de España ó de 
Ultramar.

Art. 68. El anuncio para la opo
sición á estos premios se hará por la 
Dirección general de Instrucción pú
blica en la Gaceta de Madrid, en el 
mes de Enero.

Art. 69. El Ministro, á propuesta 
de la Junta facultativa del Cuerpo, 
nembrará el Tribunal que haya de 
examinar las Memorias.

A’-t. 70. En cada uno de estos 
concursos se concederá un premio de 
1.509 pesetas á la Memoria que, á 
juicio del Tribunal lo mereciera, la 
cual se imprimirá por cuenta del Es
tado, dándose 200 ejemplares al au-

iudividuos del Cuerpo:
l.° Asistir puntualmente al esta

blecimiento donde sirvan, petmane- tor. ,
cieudo en él las horas reglamentarias, ( Art. 71. Las Memorias se presen- 
y dedicando todo este tiempo á los | taran al Presidente de la Junta facuí- 
trabajos que les hubiere encomendado tativa del Cuerpo, siendo admitidas 
su Jefe. i hasta las doce de la neche del 31 de

2.° Vigilar el departamento confia- Diciembre»
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CAPITULO XIV
Del régimen de los establecimientos.

Art. 72. Todos los establecimien- í 
tos deben tener inventario é índices 
circunstanciados de los libros, docu
mentos, manuscritos, impresos y ob
jetos arqueológicos y artísticos que 
poseyeren.

Art. 73. Estos objetos se custo
diarán bajo llaves, que estarán en 
poder de la persona encargada del 
departamento, galería ó sala respecti
vos.

Art. 74. Las llaves de las puertas 
exteriores del establecimiento, asi 
como las de los distintos departamen
tos interiores, se conservarán en po
der de loa Conserjes ó de quienes hi
cieran sus veces.

Art. 75. La limpieza de todos los 
establecimientos dependientes del 
Cuerpo, se hará por departamentos en 
el orden que disponga el Jefe.

Ningún establecimiento del Cuerpo 
estará cerrado al público por razón de 
vacaciones.

Art. 76. Siempre que en cualquier 
establecimiento se notare la falta de 
algún objeto, se dará cuenta al Jefe y 
sé practicarán las diligencias oportu
nas para recobrarlo. Si el Jefe no lo 
legrare, instruirá expediente en averi 
guacion del hecho, dando cuenta á la 
Superioridad, que remitirá el tanto 
de culpa á los Tribunales, si para ello 
hubiere lugar.

Art. 77. Todos los objetos custo
diados llevarán el sello especial del 
establecimiento á que pertenezcan.

Art. 78. Los trabajos de forma
ción de inventarios, índices, catálogos 
y demás operaciones propias de un 
arreglo y clasificación científicos, se 
ejecutarán conforme á las instruccio
nes formadas por la Junta facultativa.

Art. 79. La Dirección general de 
Instrucción pública distribuirá anual 
mente la cantidad consignada en el 
presupuesto para el fomento de los 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Art. 80. Los Jefes invertiián la 
cantidad consignada para el fomento 
y conservación del establecimiento 
que dirigen, oyendo á la Junta de 
gobierno, si la hubiere, en la compra 
de manuscritos, impresos y objetos 
antiguos, prefiriendo los que tengan 
relación con los intereses de la locali
dad ó con las colecciones que en 
aquél se custodien. La consignación 
referente al material se distribuirá 
también por el Jefe, con acuerdo de 
la misma Junta.

Art. 81. Para facilitar la distribu
ción y cambios de objetos y obras du
plicadas, múltiples y descabaladas, 
todos los establecimientos formarán 
listas que remitirán á la Junta facul
tativa.

Art. 82. Los objetos adquiridos 
por cambio ó por remisión de desca
balados, llevarán una marca ó contra
seña especial, que testifique la legitimi
dad de su adquisición y procedencia.

Art. 83. Ño se incluirán en los 
cambios los libros de uso diario y 
general, cuando á juicio de los Jefes 
deba haber más de un ejemplar en el 
establecimiento.

Art. 84. Los donativos de impor
tancia formarán colecciones especiales 
con el nombre del donante.

Art. 85. No se podrá sacar obra 
alguna fuera de los establecimientos 
sino por orden de la Dilección gene
ral de Instrucción pública, y mediante 

recibo firmado por la persona á quien 
se haga el préstamo, ó por represen
tante autorizado suyo. En los recibos 
se haiá constar el plazo señalado 
para la devolución.

Art. 86. El Jefe de un estableci
miento podrá expulsar á los concur
rentes que no guarden el orden de
bido, advirtiéndoles previamente.

Art. 87. La persona que deterio
re cualquier objeto de un estableci
miento, está obligada á reponerlo con 
otro igual, ó á indemnizar el perjui
cio si la reposición fuera imposible.

Art. 88. Las sustracciones y los 
daños ocasionados con malicia serán 
inmediatamente puestos en conoci
miento de la Autoridad competente, 
dando cuenta al .mismo tiempo á la 
Dirección general del ramo.

Art. 89. El personal subalterno 
estará inmediatamente á las órdenes 
del Jefe del establecimiento, y cum
plirá las obligaciones que le imponga 
el reglamento interior.

Art. 90. La contabilidal de los 
establecimientos del Cuerpo se arre 
glará á lo dispuesto en la Instrucción 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Octubre de 1884.

Art. 91. Los Jefes de ¡os Archivos 
redactarán y enviarán á la Dirección 
general de Instrucción pública, en el 
plazo más breve posible, una tarifa de 
los derechos de copia de los documen
tos que custodian.

Estos derechos se satisfarán en 
papel de pagos al Estado.

Art. 92. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á lo pre
ceptuado en este decreto.

ARTICULO ADICIONAL
Los actuales aspirantes que hayan 

ingresado por oposición ascenderán 
desde luego á Ayudantes de tercer 
grado.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. 
—Aprobado por S. M.—El Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y Rodri
go-

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 949
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Desde el dia quince del corriente 

mes hastB fin de Febrero inmediato, 
se admitirá por esta Intervención el 
cupón correspondiente al vencimiento 
de l.° Enero próximo de Deuda per- 
pétua al 4 pg interior y exterior y 2 
pg amortizable exterior, y sin limi 
tacion de tiempo las inscripciones no 
minativas, del 4 pg de Cjrporaciones 
civiles, Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías, y demás 
que para su pago se hallan domicilia
das en esta Provincia.

La presentación se hará por medio 
de facturas que se expenderán en la 
portería de esta oficina; advirtiendo 
para conocimiento de los interesados 
que no se admitirán otras, más que 
las que tienen impresa ¡a fecha del 
vencimiento.

Lo que se hace público, para que 

llegue á noticia de los tenedores de 
los efecto públicos de que se trata, y 
en cumplimiento de lo que previene 
la circular de la Dirección general 
de la Deuda de l.° del actual.

Pahua 6 Diciembre de 1887.— 
Diego Calderón.

Núm. 950
ALCALDIA DE PALMA

No habiendo tenido efecto la su
basta que debia celebrarse el dia 3 
de) actual, á fin de contratar el aco
pio de materiales para la conservación 
de los caminos vecinales de esta Ca
pital, durante el actual año económico 
de 1887 á 1888; se convoca á segun
da subasta, al propio objeto, que ten
drá lugar el dia 19 del corriente mes, 
en esta Casa Consistorial, con suje
ción al anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 3244, 
correspondiente al dia diez y nueve 
de Noviembre próximo pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

Palma 6 Diciembre de 1887.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.

Núm. 951
JUZGADO MUNICIPAL 

del Distrito de la Lonja

En vista de la demanda presenta
da por el Procurador D. Miguel San- 
tandreu en nombre del Exmo. señor 
Conde Peraladacontra D. Antoniode 
Nadal y Moré, cuyo paradero actual
mente se ignora, sobre pago de dos
cientas cincuenta pesetas ha recaido 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Palma á veinte 
y tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, el Sr. Juez 
municipal del distrito de la Lonja 
D. Miguel Vila y Oliver, habiendo 
visto este espediente juicio verbal 
promovido por el Procurador D. Mi
guel Santandreu en nombre del Ex
celentísimo Sr. Conde de Peralada, 
demandante, contra D. Antonio Na
da! y Moré demandado, sobre pago 
de doscientas diez pesetas, y.—Fa
llo: que debo condenar como conde
no á D. Antonio Nadal y Moré á que 
pague al Exmo. Sr. conde de Pera- 
!ada la cantidad de doscientas diez 
pesetas que le demanda con impo
sición de las costas causadas en este 
espediente, y notifiquese esta sen
tencia en la forma legal correspon
diente. AM por esta mi sentencia 
definitivamente Juzgando lo pronun
cio mando y firmo en la fecha es- 
presada.—Miguel Villa —Leida y 
publicadafué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez estando celebrando au
diencia publica el mismo dia de su 
fecha y certifico.—Pedro de A. Bor- 
rás, Srio.»

Y conforme el artículo doscientos 
sesenta y nueve de laleyde Enjuicia
miento civil, libro la presente cédu
la en Palma á veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Pedro de A. Bor
ras, Srio.

Núm. 952
Don Joaquín Moriet y Carretero, 

Comandante de Injanteria Pisca l 
permanente de causas de la Capi
tanía General de las Islas Balea
res.
Hago saber: Que en uso de las fa 

culladesque la ley de Enjuiciamien 
to Militar vigente me concede como 
Fiscal instructor de la causa que 
por insulto y atropello á fuerza ar
mada me hallo instruyendo con m o- 
tivo de los sucesos que tuvieron I u- 
gar la noche del once de Setiembre 
del presente año en la puerta de San 
Antonio de esta Capital entre Cara
bineros y paisanos por el presente 
primer E'licto, cito, llamo y empla
zo á los promodores de aquel para 
que en el término de treinta días á 
contar desde la publicación del pre
sente Edicto, se presenten en esta 
Fiscalía Calle de Vallseca número 
30 principal á dar sus descargos.

Y para que este primer edicto 
tenga debida publicidad se inserta
rá en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palma a 30 de Noviem
bre de 1886.—El Comandante Fis
cal, Joaquín Moriet.

Núm. 953
El Comisario de Guerra Interven

tor de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo vender
se veinte y un kilogramos treinta de 
cagramos de trapo de algodón, se
tenta y cinco kilogramos de trapo 
de hilo, setenta y ocho kilogramos 
ochenta decagramos de trapo de la
na y trescientos ochenta kilogramos 
de madera procedentes del troceo y 
desbarate, de las ropas y efectos da
dos de baja en la Factoria de Uten
silios de esta Plaza; se convoca por 
el presente anuncio á una licitación 
oral que tendrá lugar el dia treinta 
y uno de Diciembre próximo á las 
diez de su mañana en esta Comisa
ria de Guerra, sita en la calle del 
Socorro bajo los precios límites de 
veinte céntimos de peseta el kilogra
mo de trapo de algodón cuarenta 
céntimos de peseta el kilogramo de 
trapo de hilo, diez céntimos de pe
seta el kilogramo de trapo de lana 
y dos cémirnos de peseta el kilógra- 
mo de madera y las condiciones de 
que el autor de la mejor proposición 
aceptada ha de satisfacer en el acto 
en metálico su importe y ha de re
tirar por su cuenta de la espresada 
Factoria de esta Plaza en el plazo- 
máximo de tres dias contados desde 
el en que se le notifique la aproba
ción de su oferta, los efectos espre- 
sados.

Palma 27 de Noviembre de 1887. 
—Juan Munar.

PALMA
Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a  Pr o  v in c i a l .
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